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Acta de la sesión ordinaria número 37 del Honorable 

Ayuntamiento, celebrada en la ciudad de Guanajuato, 

capital del Estado del mismo nombre, siendo las 13:30 

(trece horas con treinta minutos), del día 11 (once) del 

mes de marzo de 2011 (dos mil once), celebrada en el 

Salón de Cabildos de esta Presidencia Municipal.-  - - - - 

- - - - - - - - - - 1. Lista de asistencia y declaración de 

quórum legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “Vamos a dar inicio a 

la sesión ordinaria número 37 del Honorable Ayuntamiento de 

Guanajuato, Gto., 2009-2012, procederemos a tomar la lista 

de asistencia. Encontrándose presentes: Licenciado 

Nicéforo Guerrero Reynoso, Presidente Municipal; los 

Síndicos: Ingeniero Carlos Ernesto Scheffler Ramos; 

Licenciado Gabino Carbajo Guzmán y los regidores: 

Licenciada Erika Lorena Arroyo Bello; Licenciado Edgar 

Castro Cerrillo; Licenciada Luz Alejandra Caballero 

Égan; C. Salvador Sánchez Martínez; Licenciada Karen 

Burstein Campos; Maestra Mónica Macías Páez; 

Arquitecto José Manuel Morán Velázquez; Profesor 

Francisco Licea Montiel; Doctor Israel Cabrera Barrón y 

Licenciado Marco Antonio Hernández Gutiérrez. Se 

declara quórum legal con 13 asistencias, así mismo se da 

cuenta de la ausencia del Licenciado Luis Ignacio 

Gutiérrez Reyes Retana, por estar en una comisión, así 

mismo se informa la integración en el punto número 5 de 

asuntos generales de la C. María del Carmen Ortega 

Rangel, por lo tanto, son válidos los acuerdos que en ella se 

tomen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - 2. Dispensa de la lectura y aprobación, en 

su caso, del orden del día.- 3. Propuesta para votación 

de tres dictámenes que presenta la Comisión de Obra 

Pública, en relación al Programa de Obra Pública 2011, 
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para efectos de su aprobación en su caso, por el Pleno 

del Honorable Ayuntamiento.- 4. Propuesta para 

votación de cuatro dictámenes que presenta la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 

para efectos de su aprobación en su caso, por el Pleno 

del Honorable Ayuntamiento.- 5. Asuntos Generales.- 6. 

Clausura de la sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “El punto número dos, 

se refiere a la dispensa de lectura y aprobación en su caso del 

orden del día, si están de acuerdo con la aprobación del orden 

del día que se les ha entregado a Ustedes con anticipación, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. Se aprueba el 

orden del día y la dispensa de la lectura señor Presidente, por 

unanimidad de votos de los asistentes”.- - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - 3. Propuesta para votación de tres 

dictámenes que presenta la Comisión de Obra Pública, 

en relación al Programa de Obra Pública 2011, para 

efectos de su aprobación en su caso, por el Pleno del 

Honorable Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “El punto número tres,  

se refiere a una propuesta para votación de tres dictámenes 

que presenta la Comisión de Obra Pública, en relación al 

Programa de Obra Pública 2011, para efectos de su 

aprobación en su caso, por parte del Pleno del Honorable 

Ayuntamiento, tiene la palabra la Presidenta de la Comisión 

de Obra Pública, Licenciada Luz Alejandra Caballero Égan”.- - 

Licenciada Luz Alejandra Caballero Égan: “Con su 

permiso señor Presidente, compañeros Síndicos y Regidores, 

tenemos tres dictámenes que presenta la Comisión de Obra 

Pública, el primero de ellos, es el dictamen número 

COP/024/09-12, y este es en relación al estudio que se hizo, 

y por lo tanto, aprobación técnica del programa de Obra 

Pública e Inversión Social 2011 del municipio de Guanajuato, 
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es un tema que todos nosotros ya hemos estudiado y 

valorado, creo que en su momento las consideraciones, 

percepciones y por lo tanto las aportaciones que cada quien 

en lo particular ha hecho, las acciones quedan incluidas en el 

POPIS 2011, y realmente lo más importante es que estamos 

aprobando el Programa de Obra Pública de este año, en virtud 

de todo lo que nos permite hacerlo a través del Ramo 33, en 

el Fondo I.- Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, en este sentido, si en un momento determinado 

habíamos pensado tener un programa de obra pública para 

este año con un monto  mucho mayor, mucho más amplio, al 

hacer este ejercicio nos vemos incluidos pero aún así creemos 

que podemos hacer buenas cosas, puesto que en la totalidad 

de lo que se nos permita como municipio hacer estamos 

hablando siempre de los tres ámbitos, en los fondos que 

logremos como ámbito municipal, aportaciones Municipales, 

aportaciones Estatales y aportaciones Federales en los 

diferentes vertientes de cada ámbito y entonces, al final de 

este ejercicio tendremos que con lo que podamos coinvertir, 

estaríamos hablando de un presupuesto aproximado para 

ejercer de $144’800,000.00 (ciento cuarenta y cuatro 

millones ochocientos mil pesos 00/100 m.n.) 

aproximadamente, y también que hemos hecho, creo que es 

la intensión de todos los aquí presentes, y que en un 

momento determinado esa fue la instrucción que recibió el 

titular de la Dirección General de Obra Pública por parte del 

señor Presidente Municipal, de que íbamos a atender de la 

periferia hacia afuera, en este sentido lo más importante del 

Programa de Obra Pública podemos decir que es la 

pavimentación que vamos a realizar, la pavimentación que 

podamos insertar tanto en un programa que así está 

etiquetado y que así está programado en la demanda social 

para la infraestructura a través de urbanización y también de 
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caminos rurales y no quiere decir que no estemos atendiendo 

todo lo demás, lo estamos haciendo y sabemos que todo es 

importante, pero considero y creo que esa es la percepción de 

todo el Honorable Ayuntamiento, que realmente estaremos 

trabajando en esa atención principal, eso es en cuanto al 

dictamen número COP/024/09-12”.- - - - - - - - - - - - - - -  

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “Se somete a 

consideración del Pleno el dictamen presentado por la 

Presidenta de la Comisión de Obra Pública número 

COP/024/09-12, si están por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Se aprueba el dictamen por 

unanimidad de votos de los asistentes, el siguiente Licenciada 

Luz Alejandra Caballero Égan”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Licenciada Luz Alejandra Caballero Égan: “El siguiente 

dictamen es el número COP/025/09-12, es el estudio y 

análisis que hicimos acerca de la aprobación de 

transferencias, están ya planteadas por la Tesorería Municipal 

y entonces, aquí lo que vale destacar es que la Dirección 

General de Obra Pública a través de su personal, del Director 

General y de las áreas respectivas, hicieron un ejercicio como 

ya lo han venido haciendo, pero ahora fue mucho más 

intenso, al hacer un rastreo propiamente de los remanentes 

que se habían tenido a consecuencia de obras que ya habían 

sido aprobadas de diversos ejercicios anteriores, que ya 

habían sido finiquitadas y por lo tanto en donde podíamos 

disminuir ese pedacito que tuvieran de asignación final, para 

poder ampliar algunas obras, o crear obras que están 

contempladas dentro del POPIS 2011, en ese sentido, se hizo 

la aprobación de transferencias de remanentes de los años 

2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005, 2002 y 2001, el total 

de remanentes logrados rebasan los $10’000,000.00 (diez 

millones de pesos 00/100 m.n.), eso es la parte importante 

de estas transferencias que estamos aprobando y que todas 
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son provenientes del Ramo 33, Fondo I.- Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, así como de intereses que 

esos ejercicios han generado”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “Se somete a 

consideración del Pleno el dictamen presentado por la 

Presidenta de la Comisión de Obra Pública número 

COP/025/09-12, si están por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Se aprueba el dictamen por 

unanimidad de votos de los asistentes, por favor el siguiente 

Licenciada Luz Alejandra Caballero Égan”.- - - - - - - - - - - - -  

Licenciada Luz Alejandra Caballero Égan: “El último 

dictamen es el número COP/026/09-12, y en este también es 

el estudio y evaluación que hicimos, la aprobación de 

transferencias en dos sentidos, una, por remanentes de 

ejercicios anteriores de crédito bancario y en otra parte, por 

remanentes de gasto corriente de obra directa, ahí estamos 

hablando de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 

m.n.), en cada uno de ellos, tanto en crédito bancario, como 

de remanentes de gasto corriente de obra directa”.- - - - - - -  

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “Se somete a 

consideración del Pleno el dictamen presentado por la 

Presidenta de la Comisión de Obra Pública número 

COP/026/09-12, si están por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Se aprueba el dictamen por 

unanimidad de votos de los asistentes”.- - - - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - 4. Propuesta para votación de cuatro 

dictámenes que presenta la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública, para efectos de su 

aprobación en su caso, por el Pleno del Honorable 

Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “El punto número 

cuatro, es una propuesta para votación de cuatro dictámenes 

que presenta la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
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Pública, para efectos de su aprobación en su caso, por el 

Pleno del Honorable Ayuntamiento, se le cede el uso de la 

palabra el Ingeniero Carlos Ernesto Scheffler Ramos”.- - - - - 

Ingeniero Carlos Ernesto Scheffler Ramos: “Señor 

Alcalde, compañeros Síndicos y Regidores, este trabajo de la 

comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en esta 

ocasión, viene totalmente de la mano con el trabajo de la 

Comisión de Obra Pública, y aquí hay que destacar el intenso 

trabajo del personal técnico de ambas áreas, tanto de la 

Dirección General de Obra Pública, como de la Tesorería 

Municipal, entonces, tenemos en primer cuenta el dictamen 

que presenta la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 

Pública es el número CHPCP/110/09-12, que es el listado de 

obras del POPIS que corresponde al primer dictamen que 

presentó la Comisión de Obra Pública número COP/024/09-

12”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “Se somete a 

consideración del Pleno, el dictamen número CHPCP/110/09-

12, que presenta la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública, si están por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantado su mano. Se aprueba por unanimidad 

de votos, el siguiente dictamen señor Síndico Ingeniero Carlos 

Ernesto Scheffler Ramos”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ingeniero Carlos Ernesto Scheffler Ramos: “Los 

siguientes dictámenes no tienen una correspondencia exacta 

con cada uno de los dictámenes presentados por la Comisión 

de Obra Pública, en conjunto yo tengo tres y ellos tienen dos, 

abarcan lo mismo, pero son conceptos diferentes, vamos con 

el dictamen número CHPCP/111/09-12, que tiene dos fases 

en el ejercicio fiscal 2010 se etiquetan o se destinan de los 

remanentes de obras la cantidad de $695,000.00 (seiscientos 

noventa y cinco mil pesos 00/100 m.n.), para concluir las 

obras que se señalan en el anexo y que fueron obras que no 
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se concluyen, no se ejecutan en el 2010 y se van a ejecutar 

en el 2011, simplemente quedan estos recursos destinados a 

esa conclusión, por otra parte, se hace la revisión de recursos 

de remanentes y transferencias de los ejercicios fiscales 2010 

al 2001, va al revés, es del 2001 al 2010, entonces, se van 

rastreando diferentes saldos que había en diversas cuentas, 

de diversos contratos de obra con una labor técnica muy 

detallada y muy exitosa que nos permite rescatar la cantidad 

de $10,267,000.00 (diez millones doscientos sesenta y siete 

mil pesos 00/100 m.n.), para destinarlo al programa de obra 

pública municipal 2011”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “Se somete a  

consideración del Pleno, el dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública número 

CHPCP/111/09-12, si están por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando su mano. Se aprueba por unanimidad 

de votos este dictamen en los términos que lo presenta la 

comisión, el siguiente dictamen señor Síndico Ingeniero 

Carlos Ernesto Scheffler Ramos”.- - - - - - - - - - - - 

Ingeniero Carlos Ernesto Scheffler Ramos: “El siguiente 

dictamen corresponde al número CHPCP/112/09-12, y es la 

trasferencias de remanentes de ejercicios anteriores de 

crédito bancario y gasto corriente de obra directa en 

específico y que por el tema de crédito bancario y gasto 

corriente de obra directa son $2’168,000.00 (dos millones 

ciento sesenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.), y remanentes 

de gasto corriente para obra directa, es la cantidad de 

$2´934,443.04 (dos millones novecientos treinta y cuatro mil 

cuatrocientos cuarenta y tres pesos 04/100 m.n.), que 

también se van a sumar al Programa de Obra Directa”.- - - - -  

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: ““Se somete a  

consideración del Pleno, el dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública número 
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CHPCP/112/09-12, si no hay ninguna aclaración o precisión, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. Se aprueba por 

unanimidad de votos este dictamen señor Síndico Ingeniero 

Carlos Ernesto Scheffler Ramos, el siguiente por favor”.- - - - 

Ingeniero Carlos Ernesto Scheffler Ramos: “Finalmente, 

tenemos el dictamen número CHPCP/113/09-12, que es la 

propuesta de transferencia de recursos del Ramo 33 Fondo I. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, Remanentes 

de Ejercicios Anteriores 2010, por una creación de 

$5´775,623.11 (cinco millones setecientos setenta y cinco mil 

seiscientos veintitrés pesos 11/100 m.n.), mismos que 

incrementan el pronóstico de ingresos del municipio”.- - - - - -   

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “Se somete a 

consideración del Pleno, el dictamen de la Comisión de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública número 

CHPCP/113/09-12, si están por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando su mano. Se aprueba por unanimidad 

de votos de los asistentes”.- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

- - - - - - - - - - 5. Asuntos Generales.- - - - - - - - - - - - - -  

Licenciado Nicéforo Guerrero Reynoso: “Si alguno de los 

integrantes de este Pleno desea intervenir con el 

planteamiento de algún asunto general, le ruego manifestarlo 

levantando la mano para proceder al registro y cederles el uso 

de la voz en su orden. 1. Doctor Israel Cabrera Barrón, 

asunto: Agradecimiento por el ejercicio realizado.- 2. 

Profesor Francisco Licea Montiel, asunto: agradecer al 

Director General de Obras Públicas.”.- - - - - - - - - - - - - - - - 

1. Intervención del Doctor Israel Cabrera Barrón.- - - -  

Doctor Israel Cabrera Barrón: “Quiero agradecer el 

ejercicio que realizamos, creo que fue muy democrático, muy 

nutritivo, y reconocer a la señorita Laura, una colaboradora 

del Ingeniero César Flores Gutiérrez, Director General de Obra 

Pública, el trabajo que hizo de arrastrar el lápiz y poder 
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conseguir todos estos recursos, un reconocimiento público de 

mi parte si me hacen favor de hacérselo llevar y solo para 

mencionar que todas las obras creo que son muy importantes, 

mi reconocimiento muy especial para el recurso y las obras 

que se van a generar para la creación del Centro de Salud, de 

Rehabilitación, el Consultorio Dental que se va a realizar en 

Marfil, la renovación de la Deportiva Yerbabuena, creo que es 

una excelente obra, todas son excelentes y sobre todo la 

dotación de plantas solares para las diferentes comunidades, 

creo que son proyectos que desde el punto de vista ideológico 

de su servidor tienen mucho reconocimiento y agradezco que 

se hayan considerado estas obras para beneficio de todos los 

guanajuatenses”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “Profesor Francisco 

Licea Montiel, tiene la palabra”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1.2. Intervención del Profesor Francisco Licea Montiel.- 

Profesor Francisco Licea Montiel: “Yo también quiero 

agradecer al señor Director General de Obra Pública, el que 

haya considerado la infraestructura educativa, Usted nos 

platicaba ayer una visita muy penosa en una comunidad en 

donde los chicos están al aire libre tomando sus clases, eso 

debe darnos vergüenza, eso no puede suceder en una ciudad 

que se dice culta, que se dice una ciudad que es patrimonio 

mundial de la humanidad, entonces, sí quiero agradecerle al 

Ingeniero César Flores Gutiérrez, que tenga una bolsa de 

recursos ahí dispuestos a que implementemos una consulta 

con los directores y jefes de sector para ver en que escuelas 

hacemos rampas para que puedan ingresar niños 

discapacitados a tomar sus clases, entonces, esto me llena de 

satisfacción y además una obra que hemos venido peleando 

desde hace dos años, bueno, antes de llegar ya estaba la 

petición hecha del camino al ITESG, el camino al Instituto 

Tecnológico de Estudios Superiores de Guanajuato, era una 
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necesidad que sin duda va a redituar en grandes beneficios 

para los universitarios y para los asistentes a ese centro 

educativo de educación superior y estoy cierto, que no 

solamente va a beneficiar a la institución, si no que va a ser 

un detonante en toda la zona, eso es algo que sí nos lleva 

camino al desarrollo, eso es algo que sí va encaminado y muy 

de la mano con el desarrollo y con la generación de empleos, 

por eso señor Presidente así como digo en ocasiones lo que 

señalo que no es desde mi punto de vista correcto, hoy digo 

que es correcto lo que hemos hecho”.- - - - - - - - - - - - 

Licenciado Gabino Carbajo Zúñiga: “Tiene la palabra la 

Licenciada Karen Burstein Campos”.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

Licenciada Karen Burstein Campos: “Yo también celebro 

este acto republicano, tiene la participación democrática de 

todos nosotros, tiene un enfoque presupuestal totalmente con 

una imagen social, la zona se va a ver altamente favorecida, 

yo agradezco la sensibilidad política del Licenciado Nicéforo 

Guerrero Reynoso y de todos mis compañeros, de todo el 

trabajo colegiado que hicimos para retroalimentar este 

proyecto que nos ofreció el Director General de Obra Pública y 

creo que es un buen principio, nos quedan 270 días de este 

año y esperemos poder cumplir con todas estas obra para el 

2011”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ingeniero Carlos Ernesto Scheffler Ramos: “Solamente 

comentar que este programa de obra que hemos aprobado es 

una afortunada concurrencia de obras en lo rural, en lo 

urbano, en el centro, en el campo, en las comunidades que 

haciendo una afortunada combinación de recursos Estatales, 

Municipales y de los fondos Federales, se permite maximizar 

en la medida de lo posible los escasos recursos municipales 

que se tienen para obra pública y en general todas las 

acciones del gobierno, hemos incluido también lo que yo 

llamo la lista del deseo que es una serie de obras que están 
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priorizadas, que ya tienen un expediente técnico y que 

estamos en la expectativa de encontrar recursos adicionales y 

en la medida de que lo podamos hacer vamos a seguir a 

aprobación para incrementar este programa de obra pública lo 

que podamos financiar, pero creo que este esfuerzo es 

excelente y yo sí felicito al equipo técnico tanto de la 

Dirección General de Obra Pública como de la Tesorería 

Municipal que han hecho el trabajo de rastrear en los archivos 

históricos para localizar recursos, para desempolvarlos y 

combinarlos con recursos extras y potencial pues, en alcance 

de este municipio”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Licenciado Nicéforo Guerrero Reynoso: “Yo antes que 

nada quiero agradecer desde luego al equipo técnico 

administrativo de esta Presidencia Municipal, pero también a 

todas las comisiones y a quienes también subieron a las 

comisiones a trabajar en diferentes proyectos y no solamente 

que de manera particular, sino en lo general y a políticas 

públicas que van encaminadas a un sano equilibrio desde la 

inversión pública en comunidades, en la ciudad y por otro 

lado, me parece que lo que el Profesor Francisco Licea Montiel 

planteaba es muy sensible, que es la parte de educación, 

efectivamente Profesor Francisco Licea Montiel yo ayer le 

comentaba de una visita que tuve con los jóvenes de Indiana, 

y que fui a ver como los niños estaban recibiendo la 

educación primaria en carpas porque no tienen un aula 

escolar, que no tienen máquinas, sino escriben con lo poco 

que pueden, con lo poco que se les lleva, entonces, el Potrero 

es una Comunidad de Guanajuato importante y está en 

embellecimiento gracias a la aprobación de Ustedes, gracias a 

lo que Ustedes han trabajado, Casas DIFerentes, sistemas de 

electricidad a través de paneles escolares, pero por otro lado, 

tenemos esa asignatura pendiente de darles una escuela para 

que estudien esos niños y puedan desarrollarse de la mejor 
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manera, quiero agradecer a todos los integrantes del Cabildo 

por este acto democrático plural, pero muy responsable en 

esto que va a ser el inicio de nuestra obra pública de 2011”.-  

- - - - - - - - - - 6. Clausura de la sesión.- - - - - - - - - - -  

Licenciado Nicéforo Guerrero Reynoso: “Damos por 

clausurada la presente sesión, siendo las 15:20 (quince horas 

con veinte minutos). Firmando al calce los que en ella 

intervinieron. Doy fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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